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DESPACHO  DE COMISION 

 

---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca  a los seís días 
del mes de octubre del año dos mil catorce, se constituye  la Comisión de 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION, contenido en el 
Expte.: Nº 081/2013, iniciado por la Diputada Provincial m.c. Silvia Ester 
Tello, caratulado: “CREACION DE UNA COMISION PARA GESTIONAR 
ANTE LA CANCILLERIA ARGENTINA EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS 
POR  NUESTRO PAIS Y REPUBLICA DE CHILE EN REFERENCIA AL 
PASO DE SAN FRANCISCO”.-------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Recomendar la aprobación en general  del presente Proyecto de 
RESOLUCION. 
 
SEGUNDO: En particular, se sugiere modificar su articulado, el que quedará 
redactado según el texto contenido en el ANEXO al presente Despacho de 
Comisión.- 
 
 

FIRMANTES: Dip. VICTOR LUNA – Dip. STELLA BUENADER – Dip. 
JORGE SOSA – Dip. ROBERTO PERROTA – Dip. SIMON HERNANDEZ – 
Dip. RUBEN HERRERA.- 
 

gv. 

e.c. 

f.l. 
 



ANEXO: 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION: 

 
 
ARTICULO 1.- EXHORTAR a la Secretaria de Estado de Coordinación 
Regional e Integración de la Provincia de Catamarca para que, en el marco 
de la próxima reunión ATACALAR, manifieste la necesidad de urgir como 
cuestión de carácter prioritario, el cumplimiento de los pactos de integración 
celebrados por nuestro país y la Republica de Chile referidos al Paso 
Internacional de San Francisco y, específicamente, a reactivar los trabajos de 
pavimentación de la Ruta CH 31. 
 
ARTICULO 2.- SOLICITAR al Senado Provincial la adhesión a la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO 3.- De forma.- 


